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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA 
AVANZADA, CON CARÁCTER ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” Y 
POR LA OTRA LA PERSONA MORAL NEURO EXPERTIS, S.A. DE C.V, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; REPRESENTADA 
POR EL C. JULIO CÉSAR RODRIGUEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.  "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN 

MEDICA, ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. MIRIAM PATRICIA 
BELTRAN LOPEZ, JEFA DE DIVISIÓN DE CIRUGÍA, CON R.F.C BELM850428162, DESIGNADA PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C RAGV7808246P3, FACULTADA PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

 
I.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR039-N-77-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS  ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 
35 FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN I, 53, 54 FRACCIÓN III Y 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000241026-2025 DE FECHA 01 DE AGOSTO DEL 2025, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA DELEGACIÓN VERACRUZ NORTE JALAPA. 

 
I.7 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45 
 
I.8  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO 

HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
 II.   "EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,583, DE 

FECHA 06 DE MARZO DE 2020 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVÁN, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 173, CIUDAD DE MÉXICO; CON FOLIO DEL REGISTRO PUBLICO NÚMERO N-
2020024303, 28 DE ABRIL DEL 2020, CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADA NEURO EXPERTIS, S.A. DE C.V., SU 
OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS, CLÍNICOS Y 
QUIRÚRGICOS INTEGRALES, ENTRE LOS QUE SE INCLUYEN LA ATENCIÓN DE CONSULTAS MÉDICAS EN GENERAL, 
ASÍ COMO PARA LAS ESPECIALIDADES DE CIRUGÍA ENDOVASCULAR, CARDIOLOGÍA, COLUMNA, MAXILOFACIAL Y 
CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA PARA TALES FINES, INCLUYENDO LA RECUPERACIÓN Y LA 
REHABILITACIÓN NECESARIA, YA SEA EN EL TERRITORIO NACIONAL O EN EL EXTRANJERO. 

 
II.2  EL C. JULIO CÉSAR RODRIGUEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA 
CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,583 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2020 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVÁN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 173, CIUDAD DE MÉXICO; MISMO QUE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 

      II.4  CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO NEX200306FLA. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTO, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y 
LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE TENIS NO. 94 INT. C1, CHURUBUSCO COUNTRY CLUB, 

COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 04210, TELÉFONO 5515794758 CEL: 5511897648, CORREO 
ELECTRÓNICO neuroexpertis@hotmail.com; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES”: 
 
III.1    QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR 

LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
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C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA. -  OBJETO DEL CONTRATO.  
 
                          “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

SUBROGADO DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL OFICIO DE INVITACIÓN, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR LAS “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO SUBROGADO DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA” 
 

SEGUNDA.-  MONTO DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $3,582,200.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). Y UN 
MONTO MÁXIMO DE $8,955,500.00, (OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO  
ADJUDICADO SIN I.V.A. 

1 
SERVICIO DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA 

AVANZADA PARA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 
DE TERCER NIVEL DE ATENCIÓN. 

$24,780.00 

 
 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUBTOTAL $3,582,200.00 $8,955,500.00 

I.V.A. $573,152.00 $1,432,880.00 
IMPORTE TOTAL $4,155,352.00 $10,388,380.00 

 
 EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 

CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE MICROSCOPÍA 
NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 
EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
TERCERA.-         ANTICIPO. 
 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 

CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 17 (DIECISIETE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, PREVIA ENTREGA 
DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
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A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO 
DEL CONTRATO, EN SU CASO, EL VALE Y/O DOCUMENTO QUE AMPARE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
NUMERO(S) DE ALTA(S), COPIA Y NUMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA 
RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA EN CASO DE APLICAR, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA 
EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y 
GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

B) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

C) EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, 
S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., 
PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, 
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, 
ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.  

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 

 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, 
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO” CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, 
EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA 
CESIÓN AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA 
Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRAMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 

 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 

 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
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QUINTA.-  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA A “EL INSTITUTO” Y DEBERÁ PROPORCIONAR, 
ACCESORIOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN.  
 
EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
EL MICROSCOPIO QUIRÚRGICO Y SUS ACCESORIOS DEBERÁN ESTAR COMPLETAMENTE INSTALADOS Y 
OPERATIVOS EN EL QUIRÓFANO DESIGNADO AL MENOS 24 HORAS ANTES DE CADA PROCEDIMIENTO. 
 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
ENTREGA Y DISPONIBILIDAD: 
o EL MICROSCOPIO QUIRÚRGICO Y SUS ACCESORIOS DEBERÁN ESTAR COMPLETAMENTE INSTALADOS Y 

OPERATIVOS EN EL QUIRÓFANO DESIGNADO AL MENOS 24 HORAS ANTES DE CADA PROCEDIMIENTO. 
o SE DEBERÁN GARANTIZAR CONSUMIBLES SUFICIENTES Y SOPORTE TÉCNICO CON PERSONAL 

CALIFICADO LAS 24 HRS DEL DÍA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DURANTE EL PROCEDIMIENTO, 
INCLUYENDO EL MONITOREO CONTINUO Y LA RESOLUCIÓN INMEDIATA DE FALLAS. 

RESPONSABILIDAD OPERATIVA: 
o “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE MANTENER EL EQUIPO EN CONDICIONES ÓPTIMAS, 

INCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. 
o EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR DESPERFECTOS O RETRASOS, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 

NOTIFICAR INMEDIATAMENTE AL INSTITUTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS Y TELEFÓNICOS, 
ESPECIFICANDO LA FECHA ESTIMADA DE REINSTALACIÓN. 

o SUSPENSIONES MAYORES A 72 HORAS OBLIGAN A “EL PROVEEDOR” A GESTIONAR LA CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO EN OTRAS UNIDADES MÉDICAS O INSTITUCIONES, ASUMIENDO LOS COSTOS 
GENERADOS.  

CALIDAD Y NORMATIVA: 
o “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS LAS NORMAS OFICIALES VIGENTES APLICABLES AL 

EQUIPO Y SU OPERACIÓN, PRESENTANDO LAS AUTORIZACIONES Y LICENCIAS REQUERIDAS. 
o “EL PROVEEDOR” Y SU PERSONAL DEBERÁN CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON LA 'GUÍA DE USO DE 

UNIFORME QUIRÚRGICO Y ATUENDO EN ÁREAS QUIRÚRGICAS' VIGENTE EN ESTA UNIDAD 
o LA CALIDAD DEL SERVICIO PODRÁ SER VERIFICADA EN CUALQUIER MOMENTO POR PERSONAL 

ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA) O UN ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN. 

ENTREGA DE REPORTES: 
o AL TÉRMINO DE CADA MES, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR UN INFORME DE EVALUACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL SERVICIO, DETALLANDO LOS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS, AJUSTES TÉCNICOS Y 
CUALQUIER INCIDENTE REGISTRADO. 

 
EQUIPAMIENTO MÉDICO E INSUMOS INVOLUCRADOS 
 
o “EL PROVEEDOR” DEBERÁ GARANTIZAR LA OPERACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: 
MICROSCOPIO QUIRÚRGICO AVANZADO: 
o FLUORESCENCIA INTEGRADA PARA PROCEDIMIENTOS CON FLUORESCEÍNA SÓDICA, VERDE DE 

INDOCIANINA (ICG) Y ÁCIDO 5-AMINOLEVULÍNICO (5-ALA). 
o GRABACIÓN DE IMÁGENES EN ALTA DEFINICIÓN (FULL HD O SUPERIOR). 
o LENTES CON RECUBRIMIENTOS ANTIRREFLECTANTES PARA CADA RANGO DE LONGITUD DE ONDA 

SEGÚN EL MATERIAL FLUORESCENTE UTILIZADO. 
ACCESORIOS ESPECÍFICOS: 
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o FUNDAS ESTÉRILES, LENTES ADICIONALES Y FILTROS ÓPTICOS NECESARIOS PARA CADA TIPO DE 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO. 

 
CONDICIONES DE SUPERVISIÓN Y RESPONSABILIDAD 
 
VERIFICACIÓN DEL SERVICIO: 
o “EL INSTITUTO” PODRÁ REALIZAR INSPECCIONES ALEATORIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS TÉCNICOS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
RESPONSABILIDAD LEGAL: 
o “EL PROVEEDOR” ASUMIRÁ TODA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS QUE PUEDAN GENERARSE A LOS 

PACIENTES DERIVADOS DE FALLAS EN LOS EQUIPOS O EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
CONDICIONES DE AJUSTE: 
o NO SE PERMITIRÁN CANCELACIONES DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMADOS POR CAUSAS 

IMPUTABLES AL PROVEEDOR, QUIEN DEBERÁ ABSORBER LOS COSTOS ASOCIADOS A CUALQUIER 
REPROGRAMACIÓN FUERA DEL INSTITUTO. 

TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN: 
o “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE GESTIONAR AUTORIZACIONES ANTE EL DEPARTAMENTO DE 

FINANZAS PARA EL INGRESO Y RETIRO DE LOS EQUIPOS DE LA UNIDAD MÉDICA. 
 

SEXTA.-  VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

SÉPTIMA.-  MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE 
LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 
ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO 
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE 
RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE 
PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA.-  GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 

NOVENA.-  GARANTÍA. 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. -  
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II. 70, FRACCIÓN I Y II DE LAS “LAASSP”; 95, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO ”EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE CASO SE 
HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL I.V.A. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O 
ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA 
EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL 
INSTITUTO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL 
QUE CORRESPONDA. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 
 

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” 
O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

D) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

E) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO 
DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -  OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA 
SEGUNDA.-  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADORA DEL PRESENTE CONTRATO A LA DRA. MIRIAM 
PATRICIA BELTRAN LOPEZ, JEFA DE DIVISIÓN DE CIRUGÍA, CON R.F.C BELM850428162, QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA  
TERCERA.-   DEDUCCIONES. 
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EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES, EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO SERÁ RESPONSABLE DE NOTIFICAR, CALCULAR Y APLICAR LA DEDUCCIÓN POR CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN, NIVEL DE SERVICIO Y UNIDAD DE MEDIDA, O BIEN EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL QUE ÉSTE 
DELEGUE LA FACULTAD, DEBERÁ ESTABLECER EL LÍMITE MÁXIMO QUE SE APLICARÁ POR CONCEPTO DE 
DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁN CANCELAR LA O LAS FACTURAS OBJETO DEL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ DETERMINAR LA CAUSA 
POR LA CUAL EL PARTICIPANTE  ES ACREEDOR A UNA DEDUCTIVA BASADA EN LA TABLA DE 
DEDUCCIONES.   

 
*LAS DEDUCCIONES AL PAGO DE BIENES O SERVICIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LAASSP 
SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS O SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA 
PARCIAL O DEFICIENTE. DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE 
MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A 
LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO. ART. 97 PRIMER PÁRRAFO DEL RLAASSP. 

 
LOS MONTOS A DEDUCIR SE DEBERÁN APLICAR EN LA FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU 
COBRO, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL ÁREA REQUIRENTE TENGA CUANTIFICADA LA 
DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. ART. 97 SEGUNDO PÁRRAFO DEL RLAASSP. 

 
EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DEDUCTIVA SE NOTIFICARÁ MEDIANTE EL FORMATO T15.2 “FORMATO DE 
NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS”, AL PARTICIPANTE RESULTADO DE LA CONCILIACIÓN REALIZADA ENTRE 
EL FORMATO T15 “REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS” Y LAS 
HOJAS DE TRABAJO DIARIO, REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR. 
 

CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, 
APLICAR Y 

NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR DE LA 

DEDUCCIÓN 
1. FALLAS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS EQUIPOS MÉDICOS 
INICIADA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 48 (CUARENTA Y 
OCHO) HORAS 
CONTADAS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL REPORTE. 

CUANDO 
EXCEDA LAS 48 
(CUARENTA Y 
OCHO) HORAS. 

0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) 
% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS DURANTE LA 
PUESTA EN OPERACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

HASTA EN 3 (TRES) 
OCASIONES AL 
AÑO. 

EL JEFE DE 
SERVICIO DE ESTA 
ÁREA. 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

2. ENTREGA 
PARCIAL Y/O 
DEFICIENTE DEL 
INSTRUMENTAL, QUE 
DEBERÁN ESTAR 
DISPONIBLES, Y 
ENTREGARSE AL 
MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO, PARA 
SU USO, DE ACUERDO 
AL TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO 
PROGRAMADO DE CADA 
UNIDAD MÉDICA. 

ENTREGA DE 
INSTRUMENTAL A LOS 
30 MINUTOS ANTES 
DEL PROCEDIMIENTO. 

CUANDO 
EXCEDA LOS 30 
MINUTOS 

0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) 
% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DEL 
INSTRUMENTAL, QUE DEBERÁN 
ESTAR DISPONIBLES, Y 
ENTREGARSE AL MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO. 

HASTA EN 3 (TRES) 
OCASIONES AL 
AÑO. 

EL JEFE DE 
SERVICIO DE ESTA 
ÁREA. 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

3. ENTREGA 
PARCIAL Y/O 
DEFICIENTE DE LOS 
BIENES DE CONSUMO 
QUE DEBERÁN ESTAR 
DISPONIBLES, Y 
ENTREGARSE AL 
MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO, NUEVOS 
Y EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES PARA SU 
USO, DE ACUERDO AL 
TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO 
PROGRAMADO DE CADA 
UNIDAD MÉDICA. 

ENTREGA DE BIENES 
DE CONSUMO NUEVOS 
30 MINUTOS ANTES 
DEL PROCEDIMIENTO. 

CUANDO 
EXCEDA LOS 30 
MINUTOS 

0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) 
% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DE LOS 
BIENES DE CONSUMO QUE 
DEBERÁN ESTAR DISPONIBLES, Y 
ENTREGARSE AL MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO. 

HASTA EN 3 (TRES) 
OCASIONES AL 
AÑO. 

EL JEFE DE 
SERVICIO DE ESTA 
ÁREA. 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

4. CUANDO SE LLEVE A EN LOS PERIODOS RETRASO EN 0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) HASTA EN 3 (TRES) ING. BIOMÉDICO/ ADMINISTRADOR 
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CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, 
APLICAR Y 

NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR DE LA 

DEDUCCIÓN 
CABO EL 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS DE 
FORMA DEFICIENTE DE 
ACUERDO AL 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

CONTENIDOS EN EL 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS 
PRESENTADO POR EL 
PROVEEDOR Y FORMA 
DE REALIZARLOS SIN 
APEGO AL MANUAL DE 
SUGERENCIA DEL 
FABRICANTE. 

TIEMPO Y 
FORMA, A LA 
FECHA 
PROGRAMADA 
SIN PREVIO 
AVISO, Y 
DEFICIENCIA 
CON SOPORTE 
EN LA 
INSPECCIÓN DE 
LAS BITÁCORAS 
DE 
MANTENIMIENT
O PREVENTIVO. 

% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

OCASIONES AL 
AÑO. 

JEFES DE ESTA 
ÁREA. 

DEL CONTRATO. 

5. CUANDO SE LLEVE 
CABO EL 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS DE 
FORMA DEFICIENTE.  

EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 48 (CUARENTA Y 
OCHO) HORAS PARA EL 
ÁREA 
METROPOLITANA, Y 72 
(SETENTA Y DOS) 
HORAS, PARA LAS 
ÁREAS RURALES, 
CONTADAS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL REPORTE QUE EL 
INSTITUTO REALICE 
VÍA TELEFÓNICA, ASÍ 
COMO POR CORREO 
ELECTRÓNICO DONDE 
SE ASIGNARÁ UN 
NÚMERO DE FOLIO 
CORRESPONDIENTE. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA EL 
NIVEL DE 
SERVICIO DE 
ACUERDO A LAS 
MÁS DE 48 
(CUARENTA Y 
OCHO) HORAS 
PARA EL ÁREA 
METROPOLITAN
A, Y MÁS DE 72 
(SETENTA Y 
DOS) HORAS, 
PARA LAS ÁREAS 
RURALES, 

0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) 
% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DEL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

SI EL MISMO 
EQUIPO PRESENTA 
UNA 4TA 
INCIDENCIA DE 
FALLO EN UN LAPSO 
DE 30 DÍAS O NO SE 
SUSTITUYA UN 
EQUIPO 
REPORTADO 
DESCOMPUESTO Y 
HAN PASADO MÁS 
DE 72 HORAS. 

ING. BIOMÉDICO/ 
JEFES DE ESTA 
ÁREA. 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

6. CUANDO NO SE 
LLEVE A CABO LA 
SUSTITUCIÓN DEL BIEN 
DE CONSUMO BÁSICOS 
O COMPLEMENTARIOS 
CON DEFECTO O FALLA, 
DURANTE UN 
PROCEDIMIENTO. 

DENTRO DE LOS 15 
MINUTOS DE HABERSE 
NOTIFICADO AL 
TÉCNICO DEL FALLO O 
DESPERFECTO. 

CUANDO 
EXCEDA DE 15 
MINUTOS DE 
HABERLE 
NOTIFICADO AL 
TÉCNICO  

0.25 (CERO PUNTO VEINTICINCO) 
% DEL IMPORTE TOTAL SIN IVA 
DEL MES DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE DE LA 
SUSTITUCIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO BÁSICOS O 
COMPLEMENTARIOS. 

HASTA EN 3 (TRES) 
OCASIONES EN EL 
MES. 

EL JEFE DE 
SERVICIO DE ESTA 
ÁREA. 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

DÉCIMA 
CUARTA.-  PENAS CONVENCIONALES. 

 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS 
DE ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 
NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR, APLICAR Y NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR, LAS PENAS CONVENCIONALES. LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, AUXILIÁNDOSE POR EL JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD MÉDICA, QUIENES DOCUMENTARON LA INCIDENCIA O 
INCUMPLIMIENTO POR CADA DÍA CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 
PCA = %D X NDA X VSPA.  
 
DÓNDE:  
 
%D=  PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
PCA =  PENA CONVENCIONAL APLICABLE.  
NDA =  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  
VSPA =  VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 
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LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONCEPTO DEL SERVICIO A SANCIONAR, QUE DEBEN 
REALIZARSE PREVIO AL INICIO DE OPERACIÓN.  
 
EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ DE AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS SINO SE HA DETERMINADO, 
CALCULADO Y NOTIFICADO AL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI 
MILLENIUM. 
 
EN CASO DE EXISTIR ALGUNA PENA CONVENCIONAL SE NOTIFICARÁ MEDIANTE EL FORMATO T15.1 
“NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE”, AL PARTICIPANTE RESULTADO DE LA 
CONCILIACIÓN REALIZADA ENTRE EL FORMATO T15 “REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES 
DE CONSUMO UTILIZADOS” Y LAS HOJAS DE TRABAJO DIARIO, REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO 
ANTERIOR. 
 
LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONCEPTO DEL SERVICIO A SANCIONAR, QUE DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD,  TODA VEZ QUE SI UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA, LA PENA NO 
PUEDE SER APLICADA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO Y QUE DEBEN DE REALIZARSE 
PREVIO AL INICIO DE OPERACIÓN, EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SI NO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO AL PARTICIPANTE ADJUDICADO LAS PENAS 
CONVENCIONALES APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO SU 
REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR DE LA 

PENA 

1. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN 
DE LOS EQUIPOS MÉDICOS. 

CUANDO EXCEDA LOS 90 (NOVENTA) DÍAS 
NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

1. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA 
INICIAL, DEL INSTRUMENTAL MÉDICO 
PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL 
SERVICIO. 

CUANDO EXCEDA LOS 83 (OCHENTA Y 
TRES) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

2.  INCUMPLIMIENTO DE LA PRIMERA 
DOTACIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS. 

CUANDO EXCEDA LOS 83 (OCHENTA Y 
TRES) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

3. INCUMPLIMIENTO DE LA 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
PREVIA. 

CUANDO EXCEDA LOS 90 (NOVENTA) DÍAS 
NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

4.    CUANDO NO SE LLEVE A CABO EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS DE ACUERDO AL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

EN LOS PERIODOS CONTENIDOS EN EL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS 
PRESENTADO POR EL PROVEEDOR. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

ING. BIOMÉDICO/ 
JEFES DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

5.    CUANDO NO SE LLEVE CABO EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS. 

EN UN PLAZO MÁXIMO DE 48 (CUARENTA 
Y OCHO) HORAS PARA EL ÁREA 
METROPOLITANA, Y 72 (SETENTA Y DOS) 
HORAS, PARA LAS ÁREAS RURALES, 
CONTADAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL REPORTE QUE EL 
INSTITUTO REALICE VÍA TELEFÓNICA, ASÍ 
COMO POR CORREO ELECTRÓNICO 
DONDE SE ASIGNARÁ UN NÚMERO DE 
FOLIO CORRESPONDIENTE. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

ING. BIOMÉDICO/ 
JEFES DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

6.    CUANDO NO SE TENGA LA 
PRESENCIA DEL TÉCNICO DURANTE LA 
PREPARACIÓN DE LOS EQUIPOS 
MÉDICOS, Y BIENES DE CONSUMO Y 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO. 

DE ACUERDO CON LOS HORARIOS 
SEÑALADOS Y ACORDADOS CON LOS 
JEFES DE SERVICIO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

7.    CUANDO NO SE LLEVE A CABO EL 
REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD EN EL 
FORMATO T14 REPORTE INDIVIDUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE 
CONSUMO COMPLEMENTARIO, 
FORMATO T15. “REPORTE MENSUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE 
CONSUMO UTILIZADOS “DE LOS 

DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DÍAS 
POSTERIORES AL CIERRE DE CADA MES 
CALENDARIO. 

0.5 (CERO PUNTO CINCO) % DE LA CANTIDAD 
ESTABLECIDA DEL VALOR DE LA  FIANZA, EN CADA 
UNIDAD MÉDICA ADJUDICADA, POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO, POR EL SERVICIO NO PRESTADO 
OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR AL 
PROVEEDOR DE LA 

PENA 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS, 
CONTRATADOS EN CADA UNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
8.    LOS BIENES DE CONSUMO QUE 
DEBERÁN ESTAR DISPONIBLES, Y 
ENTREGARSE AL MOMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE  CIRUGÍA, NUEVOS Y 
EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA SU 
USO, DE ACUERDO AL TIPO DE 
PROCEDIMIENTOS PROGRAMADOS. 

30 (TREINTA) MINUTOS ANTES DE CADA 
PROCEDIMIENTO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL PROCEDIMIENTO NO PRESTADO 
OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

9.    INCUMPLIMIENTO EN EL INICIO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON BASE 
EN EL PLAZO OFERTADO EN EL PLAN DE 
TRABAJO. 

CUANDO EXCEDA DEL PLAZO 
ESTABLECIDO ORIGINALMENTE EN SU 
PLAN DE TRABAJO OFERTADO. 

1 (UNO) % DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA DEL VALOR 
DE LA FIANZA, EN CADA UNIDAD MÉDICA 
ADJUDICADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, 
POR EL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. 

EL JEFE DE SERVICIO 
DE ESTA ÁREA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

 
DÉCIMA  
QUINTA.-  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
SEXTA.-  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SÉPTIMA.-  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU  COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
OCTAVA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO 
SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
NOVENA.-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 
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RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE 
USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-       SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A 
PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ 
COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO 
DETERMINA; Y EN CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE 
PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
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RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS  PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-         RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 

EN EL PRESENTE CONTRATO; 
B) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
C) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 
D) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DEL PRESENTE CONTRATO; 
E) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
F) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
G) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 

QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
H) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
I) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS; 

J) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

K) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

L) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

M) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
N) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” REALICE EL SERVICIO CON ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 
O) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  
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P) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE 
QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

Q) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE 
DEL IMSS CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y CON 
ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DEL IMSS. 

R) SI LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFICA AL 
INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN 
QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 45, DE LA LAASSP. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO 
DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO 
EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO 
HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 
RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
“LAASSP”.  
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-          RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN 
CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-           DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE 
LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-        CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-  DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE 
VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  

VIGÉSIMA 
NOVENA .-      LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

 
TRIGÉSIMA.-    JURISDICCIÓN. 

           
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO R.F.C. 

 
DR. VICTOR BERNAL DOLORES 
 

DIRECTOR DE UMAE Y 
REPRESENTANTE LEGAL BEDV680727NR3 

DRA. MIRIAM PATRICIA BELTRAN LOPEZ JEFA DE DIVISIÓN DE 
CIRUGÍA BELM850428162 

 
MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO  RAGV7808246P3 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

C. JULIO CÉSAR RODRIGUEZ AGUILAR 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL NEURO EXPERTIS, S.A. DE C.V.  

NEX200306FLA 
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO SUBROGADO  
DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA” 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRECIO UNITARIO  

ADJUDICADO SIN I.V.A. 

1 SERVICIO DE MICROSCOPÍA NEUROQUIRÚRGICA AVANZADA PARA 
PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE TERCER NIVEL DE ATENCIÓN. 

$24,780.00 

 
 MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

SUBTOTAL $3,582,200.00 $8,955,500.00 
I.V.A. $573,152.00 $1,432,880.00 

IMPORTE TOTAL $4,155,352.00 $10,388,380.00 
 

 
 
 



Contrato: S5M0038

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MIRIAM PATRICIA BELTRAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000518672548

RFC: BELM850428162 Fecha de Firma: 26/09/2025 14:41

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg2NzI1NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjQwNDI4MjdaFw0yNzAzMjQwNDI5MDdaMIHgMSYw

JAYDVQQDEx1NSVJJQU0gUEFUUklDSUEgQkVMVFJBTiBMT1BFWjEmMCQGA1UEKRMdTUlSSUFNIFBBVFJJQ0lBIEJFTFRSQU4gTE9QRVoxJjAkBgNVBAoTHU1JUklBTSBQQVRSSUNJQSBCRUxUUkFOIExPUEVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlyaV9hbWJsQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1CRUxNODUwNDI4MTYyMRswGQYDVQQFExJCRUxNODUwNDI4TURGTFBSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCx3fwcq4AI7AcoEFFhPcd0dtyWQjxcSvniaVGP7Qd4yZLvvduOYuE+2sg3jwBQgazol2JxNJfV1iNS+DWoQS/Z8opTvzfKl41PnXd6z5fs+LebsCyEEZ2Cf1qpkYcZSoIDhCmP055BfUnS

3504oteKtnPZCaTVu25DWvc5/XO3BsGj+BE/sEVifEcSYCdr9ub3zpPMjc5ajNI94lP0cMqHJ6aWK74vQxvlb5tm6ncQb1pzHpLLRFEjaV7trDxJvDSk98B/rUB3sKIjEONQjD4quIPftnUXB9ngI+vJHKEeDRNv

BGaGJB8PfhqOLNj8bw+dX74iqcbHzwmvey+D8XQzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAGuV/93zoCl9h6SsKm6388FjyKXNh2/mZ9jHMqpcnC6ikX1dvdJ5MIUe/cQzYqobRSYSU7tVzslubTnUb+i1lIQj1D7cniKx6P5D7YDBja2P3Und3ZM+nt71n1+XjPawwdl0LIwxf1Zr

9jJYoeoSoHerLCou7TJx/tuxAqpdau1xoZ5eWjHCSV8B8P9Q3ufS+ezeWFqHNQGnk+ftI9Ge9bpuVlpIpXO6ULwdqD0gK0glBvVxGk7PuFboK2Y76WRYn0Xnzlz8iBLhkb50PV+QzYLpaCkmj9ar4THpn1ztsKqv

ctRH3A2gmYyPwfMj0s7wF5p5dKi7dgvHjj9TtjY1ldVKSYkai5zHw5abr3Z8VyvIeWozC7qpcbhC2J7FyY2FW269JZEqukdfoWjjESY2Imf7EKXiUqkfflo6i/jdC8lQVG20jj9w0RvUCDvGKBPHgXRqny+CMs7d

nNdPccmvniRrst4mIYz0fnXxrPwDw2CYCAAz2l+i0nNAfECM1/iLlq7P3ZE6W6rD9cRJoWMSzYJTRePtlxtR94C4z69/6MjjMc/dh/YbS+BrOJmBrhX/YxB8SrwVk4k7dgdSKNa/ujaB7NRAJb4lYGMdDQSF+Mb8

SaniPx9BaQY06s6Xi/QEqjQpzSxtvRZS/4seSR+x4nCD3OJMNz1zDSGHcAUbiFpF

Firma:

e8gcFSvm2vXHWVarkI4QHssoaeKoE0iXU5teKuumpJZtE+fZ3n5AUWy66bixs8dLCqwzxjZzEQ3Nn8YKtvtGhhfXW687mlWT0XppFDc/4Kpwl2PndxDL9dlEj6b3YKXQTV7wpyV5zROEAa+2Fldd1ppRXTXcxVvU

GCWwIuG2VHodPcsxANEH34qCHEi4QTKNC6Yrr5EU1SWvijq71n84XKsnc8srQa7zetloQy5qZMWQHKRkwAaiL3OY9TiOBkjst4t5rKfMevjojkzl+aALJWiN82qLg3caYegir+WaSMQLC9uj06Oou24hGq+UtGPF

PIg4yL/AAD7WfqlwzRApFg==

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie: 00001000000701822634

RFC: RAGV7808246P3 Fecha de Firma: 26/09/2025 14:42

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE4MjI2MzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgyMTE5MjgyMVoXDTI3

MDgyMTE5MjkwMVowgd0xJTAjBgNVBAMTHFZJTklDSU8gRURVQVJETyBSQU1PTiBHVVpNQU4xJTAjBgNVBCkTHFZJTklDSU8gRURVQVJETyBSQU1PTiBHVVpNQU4xJTAjBgNVBAoTHFZJTklDSU8gRURVQVJETyBS

QU1PTiBHVVpNQU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhV2aXJhZ3V6NzhAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJBR1Y3ODA4MjQ2UDMxGzAZBgNVBAUTElJBR1Y3ODA4MjRIVlpNWk4wNTCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAItwDXSMCeSCYg+6udfi4OvYLFzraXhbzSeGLpfWTEbTnhJSWdicO0XafeFwD2AP6yj6S+RHrv/Kf6AqTDUn6YyLjbikUUCm0MWStSozTFBc5GHX8HvFE+kuUpO6

Wzyy+vdK9Gkt9jdxgWGC5PSV4ReI5FeusURozKGqxbZvINkS7+FLnsIXWz+KytRpldh6hDwzg5azyx5e+RwVFhmrPk3UBWy8VzNy7Gn0AX3KmqxVVi3wsEztwULa7ftSJRh/JaoZjXigJgFHCooiQSEvnrzX/Oqk

6dBz2VmIdlx45b/loGR4eLJQkXWbjHCUYP0bie6/rX97T6hwbLnraLV7IH0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtAt1NIGeyE45amC/fpH22J8EoxPjsC6xS3fGNtOw5SL4cJHobpgj73CBZIwNtMx0o1wJTk8eCeVYk6XgRukuXdEB7NcFmCoZQ1RBx6hLn8T3uvEiWK6jbvJ6

VSTVJjwulsPwFjoTLPZ/90jEG2expcL7vRJPyvBUSq86qIS4EP4jtGS4nwBi7JJp+7/+k5Mfaxnmr0to41vk8Efp/jXi+2/w8BJ1E5fMgbdszupvt+vdqg0AVHcfUrJrXYpvPi2qpzaU3YyjlfhkLhJiulT3LuQY

fAMHs7riRticSenuL5A0yoZYqa0NVz/EpLyC0onkqYBhuQ1LcV+LiwGXmm3+rBLThtBVyG5A/aPSxqf69K6mxd8jm27aoPKV026VuzfGBkEq1zsEr7XKpNG+ibstQBRPbOB8/PvoT6eThpzMdVsIpV36fGF1Ytm4

glSsgBxoa87rHFwwSuNHLmH6F20MuSoVhCKEHPfCAtbX7MlDSE8um1H9oFWuJcJwM00Efq0MXV3B/GFM4YjqrJCcISHFvBY1gS9awxvJFSqojHoi6Mhs89TVlS2uMH5FPOJ/z+VsPWVlivPcCOP2e4QK8EY0ubOn

Yz62nkDmBUgAGJj6LH+CWVBYCU3U/aos7T3QyrASeqc3iAVLMJQBHI9wS5R78wcvktSQcnvLIphVJnLn4Ao=

Firma:

CC6cGTh2ZQ1v/DSrg6YMHIeNHbNy/HprtwKwmivgA9MoWfllqjzMxVf/SK5myrYcsoP80Coy0IGDGdFbGMhfNZCPRlIAG0XCG2+dsAyjV9ZsUeJAPR8hx/Z/tMhSC29z0WXqK3VJSZPp4xxRVMnTNjTDpNn+tzfj

2VB2ggBrHO7Zs7zubqvaMCbNIO3n4+tFJek4IAtBPVUVawPCYcBUZgoSH5LY75Z27Ga8t1DQ5UNkPcspblIgqqTC7B7ThaVJlfrVx09TU9cFTDAXgXsT4AMLJCVrUHFrbrxWSIBbbgbCT5qzTn6OYbxJenSgzdnB

laAdQHmTI2amDaoeKvQMvg==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie: 00001000000514709904

RFC: BEDV680727NR3 Fecha de Firma: 30/09/2025 14:26

Certificado:

MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ3MDk5MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MjQxNTQxMTdaFw0yNjA4MjQxNTQxNTdaMIHGMR4w

HAYDVQQDExVWSUNUT1IgQkVSTkFMIERPTE9SRVMxHjAcBgNVBCkTFVZJQ1RPUiBCRVJOQUwgRE9MT1JFUzEeMBwGA1UEChMVVklDVE9SIEJFUk5BTCBET0xPUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJ

ARYTYmVydmljdG9yQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkVEVjY4MDcyN05SMzEbMBkGA1UEBRMSQkVEVjY4MDcyN0hPQ1JMQzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhMjDsFYyujzWg2yk

MjQCLHmWB79jO19kxIXWvi/upqK907CxEWMloEjMTq9PoLezzCLlCwfM456YemvY0MQrS7yW8mnuUNZoV4/ww6knp/V/Gm+ne8/3PHqUWnjIbHcmE1wshjQBGFTsG0IL5K4AbVae7zaDiIyR7g9V6wPEEKZIw5UI

4jh33cLVCQhGV6ssklgFL+G2LUu6iBvDXNCbkoaneIU0TsB2pHCiRzaJ2lXbaUqFe1BKzH08Gadq/XFdAhY64Zz6JHazDqw1RQIoc/RXveZ0wUFivgtfnSZ3etAdcsiJph3ObbwCi18j8+yxLC4ckYGQ3bXTRBrb

gPiN+wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAHEZPP6qFLuKZS

oAcNrbK6ixnjlqAN7MiXcyXSFpe0inJ1hvZfHbJ52kI8oat1XApWnZeD5YUAQnPdSBRPkiDe7nOvnkdQJ3aXBqyyceO9SN77kib1nzCiglchX4LNzSbWwX2jv0KzeiN8RTvxKSCyBFKsk+emYI6z7ndb9fA7v+Xy

xMNypU9iIyqO4Uf5IF/ueHwXtitFEVJwxnBU4tsJJ26r/tIx7ZtpKfmajAuLQIgWGibT7BMMd5uzqwqbd+rVeMsKF2QElh4weAlPixunLgc31HgLgKV8s1hy8vQkeZkvNXp8x3qYARpigxoNMeawYIvb+9bZd6jS

SMFKg9WsaoNrNjjAi7k/vwD0HzbUU1rI79+7nlEyCi9DctqegJPOAUS4AopArMwJBBYPLPXVZiRM33Qx/LpcZ/tNOLfuLfDzjZ0iXADcylTHSnPak/gZqGJF/OMVSFuxnGAj4OXKAsYkXp36BWKilzUowMWSNNGZ

Pdlbl40vRP1xBulFrOj8KHpp7LNjt1kKGnR+5Bswn1sj0xVIdxTZpH8uuaPfJAWGPGOGEUAty/+n21e0Za83kPDHBfucMsgv07LJMt2I6WV0zQZi6jrrR3Z5eB+BKyRzWuVpJvaRPgWd+OmQW/J6dJbgy1wqR3jL

RQZ3jRsaPCqO5dYTh0fCeMG/U6TS4g==

Firma:



Contrato: S5M0038

W+BD+P0Dyf/enkrjhVuzE1u0Za+bNRdBv7attJ8EiSWLINsAfGljfok5IHQQtPA9Gs4L1fsZjdv9pmbIiz9q1rku0FFH2LNCyMS3WmfU54Dy5T1oghm7EtJz8OvxnFQyJd9HhUC/RAPSznMi9n47O/O1L1zXQBx4

m7uNtBs2UO0W6juvEEhQpH2qvfWjb7YvmUhtvhwQYHprqXsko6REucGgS5tw9s8CUgZEcOoV9us991DbEiQgtICJmuyChu0hCRJUnyX6w5Tp4qfVBHbDFBFzcAlfnlxmsW3riZQRUt9TMtl0LMRdA8gn0N8Jmu/9

BCVZwvZgCorijhqfvxntlQ==

 

Firmante: NEURO EXPERTIS SA DE CV Número de Serie:

RFC: NEX200306FLA Fecha de Firma: 30/09/2025 15:07

Certificado:

Firma:

lEJ7C3q0X2DzA0e6nCpIk/nTY3q6jdyM5dE33nB663ZBH68J0O5/ZA2RpjmZVSlRhSYwGxsCNsFWMRP0DJewZn6c+b+Ibzfd+9OuD4ys4D5qBaLHrKO/cO8a1C6+u+BZkElzwcI/aGKV1gYIfFweDT49hgElJgV8

QCGTKhigVGmMYQ5ujt5WYoY+/E7neXmYXAZ4P54NdKHUG08XEDOqUblcw21w2MR3+riRYtkhRbyjNvlopCTYdbL4ho723UQL0iK/bQxH9CNIDzh7FZWoAEPuB9E9zertZK/zsvTWgTHeJ9tlWdF4CZNqrNYTVK0w

wQGMGtJ1s0whX4moKXvGZw==

 

Se eliminaron datos consistentes en n¼mero de serie y certificado por 
considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente a su 
patrimonio de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 p§rrafo IV de la 
LGTAIP.




